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Excmo. Sr. Director general de Rf'elllJamiento y Personal.

ORDEN (fe 13 df' mar.~'n de 197(1 por la que se
dispone el c1I1Ilplimierltu de la. sf'ntellcía del Tribu
nal Supremo dietada CO'l! íecha ¡ de lebrero de 19;'0
en el 1'ecur,<w contencioso-administratil'o inter¡mesfo
por don Juan Mat'linf':! 1<'ernández JI O!-TOS.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se Í1n
pone a «Eguia y Zabala. S. L.), la sanción de anll
lación de la concesión, con incautación de las HL,S
talaciones de la estación de servicio número 15..100,
de Legorreta (GuipúzcoaJ, e inmediata reversión al
Estado

en el «Bolf'·
r,q~'islativn'}

E ·, E R C IT O' I ConsIderando: Que ;-:c han 00,,;-')',- ll!! U¡ ~j exptXilenLf' 1O~
• ....J _ - requisítos pI'o(~e~a]es estúbh~cid()s en :¿,wuntia de la Sociedad

expedientada, a la que se ha dadD tra_'ilado del correspondiente
pliego de carf?,'C,f;, en observancia tkl pl'ü{'edirnif'n~o sancionador
prescrito en el nTtícnlo del R('",h\l1V~1l10 de 30 de julio de 19:1-3,
procf'uitnif'nto de ,lplieKiún cUl¡forme tiene de('larfVlrl"
f'l Tribunal Supremo en c";,,tlienc:a (Ji' :(¡ tk Pilero de J966;

Considerando que, ¡ud es <k f'nlrar f'll la cnestión de fondo
del expediente. convícIH' i om"r !'l( cuenta que. con fecha 213
de enero de uno, h:; socios df' ¡:1 Ent,jdnd ({Eguía y Zabalu, So
ciedad Límítad8» titular c!p la conce~;;lón de la estación de ser
vicio de que S{' tm'a, pl?éf'nLnn un escrito solicitando la prflf'
tka de diversas )l'ueb:{~. :.:non' ('11\' 1 \Hlmi.,~ibj1iclad procede pro
mmciarse €'xpr('.~:mwnt.t;:

Consideranel" qu(' la rl"ferifla .~,~IL~¡rlld Ue pl'acrH'u de prut'
bas drbe, ell primrl' ill;!,ftr, e,~Lirri:mw extemporánea, ya que
debió ba{'er:~e al cont'Cstar el pliej.',(J de cargos, tr,imite que p;;.
!/('(;h llL('ntc C'st'.l blfee PI :n ¡,lculo 52 tic! ficgl:mwnto vigente par;t
In audiencia \' de:ff:'Tls¡]' d;'! ¡nten'sado, ~~in que después dp di
cho trúmitl' SF '",bili'e ningún otro que purda dar lug'ar fl
la 3{]rni,<;ióll de- te solicitado. In:'); aún ('UHIlOO CAMPSA hn fr))'
mulado ya "11 prCj)Up:;Ll de sanción;

Conside-rn:1do: QUf~ las pruelms :~olidtada)o, en nada lJalJri8.ll
de cambiar lo:, hed1o," probado:- f'n f'] o:pediente ni de ati'nuar
la sal1ción qae 1',2 pro)one En f::'ff'do las pnw1Ja" te;.:tifica] y
documentfl! tienen por único ohj€to Hl'l'UUtnr qlle los empleado;.;
de la pstacdm de .servicie, no !'f'cibiernn Qtwh de los consu
midores subre la medIrla di" ]m; carlmrantes y qU€ los elient~'s

fijos. de cuya,'~ C()JHpraS ~,l' aCúmpnúa una ('x tensa documenL:l
cJún, no noarrm f:-' Itas {;,~, medida ('"Lando satisfechos ('011 f·]
servicíú Con ('11(; :<:' trill", de prob:l1' qu<~ los mecanismos de
fraudadores de"cubierto;.; "1) lkvaron :: fundonar, cuando des
de lllego r,~,c;ulLn dd eX).H'dípntl' qUe lo" np3rntos surtidores
en que ('"tf)lf',t) ¡,'1s1 ";~l.do~' talp" se Inantp:1Ían (,ll
Se-f\'lC;(j en ,! mnn,í'i)';" 0';1 q1l':' se pro 'llj·' visitn, de inspee-
Clón Pi'!,q fHW, nd{'rll:'~, pj lH'dw dí' insi'1.lar los ref.erirlo."
mecailL;Yl1cS ('011 el proposito de defr':wdnl' (iPl)f' consid~~ran;t"
causa bastall,e p:-l1'::, qlH' ]00; que HC'l ,·(f'Ülfl n ,'"'f' vean privad0s
de su confTsífm, priv:1{~ióll '1lJ(~ no n-r;'pscnLn U:1:l confiscación
de bH'nes. puesto qUf' al conCf'S;cm3l'io ~,(' k ¡¡bOlla el valew oc
la e,s{ación ci!' sl'neldo, coroo e.':p:cs¡unentp se prevé al f'sta
blecer {-'stn sanc:.-:n. En r~ste ,'kllUdrj i': nÚrrlf:ro Eiegundo dpl
apartado el (jpj i1rU{'u]o 51 tJplficfl la falt;¡ muy vrave qm"
CAM~'SA H:,)]'h~l:; en su pl'o;:l1I{S¡~1 ("'l1si{jerando como tal ('1
l1f'ül1o de ¡r,:istir clpieC'los en las nH'ddus el€' lo,~ aparatfw Qtlf'
,superen la tolen-nKlil nwximn ,,~n f'xL,ir qUe .sp pn¡elw qUt"
can'ida{fl')' ha.u SE10 delTaucladru; pl'iH'h;¡ {¡lIf'. f'11 (\<:t'I)S ('aso~

lubna de H'~tlltr," "H'rnprt'muy difÍ!:!l:
~'-:(.I1lSi{l{'l':¡J.tdO' QUé" +'r:tf' mi"nHl PPf'c!e tlf'¡;i]'~;p (1\' la prHe-ba

¡}ene'¡¡d sr,],(;üaeb en ('!':anl,o 'w )".:';ien,' a la dE'termíllacj('m clf'
SI las rlle-~<~H: ¡T'IC~Hhs IWTl ~<:l¡fndo '! !1(1 dpFga,<;lp. Y ('11 cuantn
al prdf'!ldldo c'WÜelFlI1-{~ clelraurJ:l(!n!' d ..l 4.:H po!' 100, ('Í mi~mi;
l'e"ulh ~!('¡ üul (', dp Pf(;l?i',,:uninJl; (lleudo ]101' el .TllZ¡mdo di'
l11sl.!'l1CCltlll, rl-l' '. cllnirn don ,Jll:m :'\~llO!jio Eguia OS01'O
.\' ({OlJ Pl'{i¡11 M:l1ld , Zuln1;c ';'!' qUf' lwya f;!d() tomad¡}
f>n ('Uf-'llta "-HN'l{', f'xj)C(I1{'IILE' (lW' ,~,' Jllé:LrH:,'t~ con cm';¡C1t'J'
plll',tmentp i¡{Jillm,stntiv;n. y PI! el CUj{', CfJTtlO fl.liles Sf' ha dklHI,
l~{) e:: nr:c-e,sH!'io, :HTl'ditw: :;'IS c:mtidadc's n:~lmentf' d€frauda{b~.
l~n v!~tud de edc se ef'tll1Ll que procf'de acordar lrL inadmisibi
lldad d-e las p.l~ll?¡m.<; ~~O]k:~l3da," medi[!llle <:l eserito presentado
en la Del~g'wlOn dd Gobwrno el 2fi de {~lle-ro de 1970 por .sf'I'
su proPOSIClO11 p\;teil'lpOrÚnea y porquf' su resultado earece de
valor para la r;~soJu('¡Ótl que hnsa <J{' diNarse, ya Que paTa
qne "e. produ7:ca )8., falta Wh' hLl de ~;¡Hwionarse ef; suficient:p
qUe e-xIstan !os ~je[~cto}> las ]lwdicJa? ele los ap31'atos, sin
QU~ sea precl.'-io Hwtlficar i'fHll.idndl'," totale<: que se hm/an
defraudado: .

Considerando: Que .un'1 v(7 lt'.'-'Uf'll( pHe problema prevIO
procoo~ ~ntrar .~ e~::,ml11ar los hechos que han sIdo objeto <lel
procednment,o. E'lgnlficaneln que Pll pI H'su1tando de 18 presente
Orden :va. eOll:"tfUl los n'fcridos hcc!lo,,-;, y que la,<; aleg-acionrs
d-e la Entld¡;td e~p'€di-2ntfl.dn coDsi!"-tf'n <'11 atribuir -el aeoplamien
~o e~{' los ?ISPOS:tw05,: a UI} mecánico dp-sconoc:ido, quien mani
testo qUe DIchos eIl':'nJH1tü,: Sf' destmaban H compensar la!' me\'
D,1as de carbunmfp.s por cambios dI" t-emp-eratura V evaporación,
sIendo. ~~ste menJUH'O {'l qUf'. Ulla vez ¡'{-'tirado:.: JOB inspectore,s.
proced,1O a efectual' l::t¡.; opcracione" que (¡jj'€Yú conveniente Tale.'>
al ega:lOI1 C,'; rc'Il modu al;tuno pueden ser admitIdas como excul
patorias. ya que no exi:.:te prueba :llguna de- la existencia de
la !,'e.ferioa peffiona que, en todo caso hubo de coloca!' los dü;.
~ORlt.JVOS desculner:?s con pl consentimiento de 1.a SOcl-edad
t~t,ulfLr d.p In estanon de servicio previniendo. además, el 3r
tIeulo sexto. pfm-afo último del Rf'g-Jamento de ;30 d-e julio
de 19S~. qlW la CAMPSA no n?('ono('p personalidad m:1~;; qU-e
a los tItulares lwmbrlldos o autorizado:'> paYa la venta. sif'neJc
éstos 'os responsables de V'da illfrilCCióÍ,:

Considerando· QU(' lo." h-e-chos pl'cbado;;¡ S{' califican como fal
ta muy gT'~Vf' en el nÚlYll'1·0 "egundo del apartado C) del ar
tículo ;;1 del Reglamento cltndo, el1 dOIH1-e "e sanciona la f'xi.s
tencia de def.ect·% en la,"· Hl€dida¡; de los aparatos que superen
la 1olpranci:l mHxínw qne· establezcan las norma:;; que r€glIlan
las pesas .v nW{::l1dH_s, halhllldose díehos !lnaratoR desprecmtados;
debiendo tomaru~ en cut·mía a f-'ste propósito la resolución de
este Mintst?l'Í(; de- 1 df' felre-rn dt~ 1969 en un supuesto anúlogo
al Clllf' ahora S(, f'XamimL 1'1"so]lldón expn,sament:f" recogidn f'-ll

HACIENDA

CASTA:Ñ'ON DE MENA

DEL

DE

MINISTERIO

Excmo. Sr.: En el Iecurso cuntencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre p~rtes, de una, como demandantes, don Juan Martínez
Fernández, don Juan Díaz Pérez, don .Juan Casal Collazo, don
Mariano Flores Martín, don José Diaz Garcii1. don Carlos Die?
Lorenzo, don Pedro Prieto Rlriz, don Jicente Hermoso Ruir"
don Juan Vicéns Verd, don José Ruiz Chiachio. don Felipe D<,1·
gado Holgado, don Esteban Martinez López, dOl~ Cayetano Vf'~!.-;

Suero y don Aurelio Cuesta Cuesta. representados por el Procu
rador don Antonio Rueda Bautista, ¡mjo la ,"lirección de !_,("
trado, y de otra. com') demandada. la Adminis(Tación Pública
representada y defendida por el Abogado del Estado conj.]'},
resoluciones del Ministerio del Ejército dictadaR en el mes de
febrero de 1968 que desestimó recursos de reposición formuladm:
contra otras que denegaron a los interesados el ascenso a· Te
nientes auxiliares ~e ha dict.ado sentencia. con fecha 7 de {f'
bre-ro de 1970, cuya parte dispositiva cs eomo sigile:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidae1
invocadas por la Abogacia del Estado y estimando en parte 10&
recursos contencioso-administrativos interpuestos por don Juan
Martinez Fernández, don Juan Diaz Pérez, don Juan Casal Co
llazo, don Mariano Flores Martín, don José Diaz Gurcía, don
Carlos Diez Lorenzo, don Pedro Prieto Ruiz, don Vicente Her
mO$O Ruiz, don Juan Vicéns Verd, don José Ruiz Chiachio, don
Felipe Delgado Holgado, don Esteban Martinez López. don Ca·
yetano Vega Suero y don Atu'elio Cuesta Cuesta, contra las rc
soluciones del Ministerio del Ejércíto que denegaron sus pre
tensiones de ascenso a Tenientes de la Escala Auxiliar, resolu
ciones que anulamos y dejamos sin efecto, declarando el derecho
de los recurrentes a obtener el ascenso pretendido con efectos
de la fecha anterior al 16 de diciembrl' df' 1967 en que para cada
uno de ellos se produjera la vacantf' qne debia enbrir: sin hacer
pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que s{' publJcarú
Hn Ofictal del EstadO)) e insertar~l en la «Cokedilll
lo pronunciamos, mandamos y rirmamos.)}

MINISTERIO

En su virtud, este Ministerio ha tenido fl. bien disponer ~(

cumpla en sus propios tt:'nninos la rf'fi'ricla sentencia, pubIi
cúndose el aludido fallo (·n el «Boletín Oficial del Estadm), tuda
ello en cumplimiento de lo prE'Vf'nido en el artieulo 105 dI' la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de dieielIlbl'(~ of'19;;¡)
«(Boletín Oficial del Estado» número :JfB). ,

Lo que por la presente Orden minl.stf'rial di~':<l :l V, K pa1-'1
su conocimiento y efectos consiguie-nh's,

Dios guarde a V, E. muchos años.
M:.'ldrld, 13 de mal'7"O df' 1970.

Ilmo. Sr,; Visto el expediente incoado por CAMPSA a la
Entidad «IEguía y Zabala, S. L.», con pl'OPuesta de anulación
.. la concesión que tenia otorgada para la explotación de la
_ación de servicio número 15.300, sita en Legorreta (Guipúz~

coa), e incautación de la misma y su automática reversión a
favor del Estado, con abono d€ su importe. en aplicación del
último párrafó del artículo 34 del vigente Reglamento de 30
de julio de 1958, Y

Resultando: Que de laH actuaciones practicadas se obtiene
la conclusión de que resulta plenamente comprobado que en
la estación de servicio objeto del expediente existian colocados
en los aparatos surtidores mecanismos defraudadores, que Re
describen detenidamente en las diligen-cias levantadas para su
descubrimiento, habiéndose violado los precintos colocados por
la Delegación de Industria en el curso de las actuaciones, ha
ciéndose desaparecer determinadoF e-Jementos propios de los
rt"ff'ridos mecanismos de fraude;


